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MODIFICACIÓN
Expediente P.N.S.P.: 2022-3-19

INFORME DE NECESIDAD PARA LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO PARA EL
SUMINISTRO DE VARIOS MEDICAMENTOS DE DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA DE LA 
FIRMA ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN, S.A. PARA EL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

Con fecha 09 de agosto de 2022,se formaliza el contrato, derivado de la adjudicación del expediente de 
referencia cuyo objeto es el SUMINISTRO DE VARIOS MEDICAMENTOS DE DISTRIBUCIÓN 
EXCLUSIVA DE LA FIRMA ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN, S.A. PARA EL 
SERVICIO DE FARMACIA, con un plazo de ejecución de 12 meses prorrogables y un importe total
de 2.861.493,19 €.

Con fecha 14 de junio de 2023, se da entrada en esta Unidad nota del Servicio de Farmacia comunicando 
la necesidad de ampliar el número de unidades que se estimaron en el concurso y, por tanto, solicita la 
modificación del contrato por ajuste de las unidades a consumir hasta su finalización.

Visto que se trata de un suministro cuya estimación es difícil de realizar a priori por establecerse a 
demanda, ha resultado insuficiente la previsión inicial ante un aumento en la actividad asistencial.

Visto que, a fecha de hoy, ya se han consumido gran parte de los lotes que se detalla en cuadro económico 
anexo adjunto al expediente y siguen persistiendo las necesidades de este suministro en el Hospital, y que 
dicha modificación no supone más del 20% de incremento sobre el importe del presupuesto de 
adjudicación del contrato y estando por tanto dentro de los márgenes de modificación establecidos en el
apartado 20 de la Cláusula Primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

Es por todo lo expuesto que esta Dirección de Gestión, teniendo en cuenta la posibilidad que se 
contempla en la Cláusula 27 del PCAP y por razones de interés público, promueve la tramitación de la 
modificación en mayor importe del contrato correspondiente al expediente P.N. 2022-3-19 y suscrito con 
la empresa ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN S.A. C.I.F. A36002129, en los siguientes 
términos:

ADJUDICACIÓN MODIFICACIÒN 20 % MAX IMPORTE TOTAL CONTRATO

ADJUDICATARIO
BASE 

IMPONIBLE
IVA TOTAL

BASE 
IMPONIBLE

IVA TOTAL
BASE 

IMPONIBLE
IVA 4 %

IMPORTE 
TOTAL

ASTRAZENECA,

S.A.
2.751.435,76 110.057,43 2.861.493,19 550.287,15 22.011,49 572.298,64 3.301.722,91 132.068,92 3.433.791,83

TOTAL 2.751.435,76 110.057,43 2.861.493,19 550.287,15 22.011,49 572.298,64 3.301.722,91 132.068,92 3.433.791,83

LOTES ADJUDICATARIO
BASE 

IMPONIBLE
IVA  4 %

IMPORTE TOTAL 
ADJUDICADO

1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7 y 8

ASTRAZENECA 
FARMACÉUTICA SPAIN, S.A.

2.751.435,76 110.057,43 2.861.493,19

Importe Total 2.751.435,76 110.057,43 2.861.493,19
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De todo lo expuesto resulta un nuevo importe para el contrato en la cantidad de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON 
OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (3.433.791,83 Euros)- (B.I.: 3.301.722,91 Euros; IVA: 132.068,92 
Euros.-), certificándose la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las nuevas 
necesidades dentro de la vigencia del contrato.  
 
Todo ello de conformidad con lo establecido en el apartado 20 de la Cláusula Primera y Cláusula 27 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente, y en consonancia con el artículo 204. 
Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y 
contando  con la información facilitada por el Servicio promotor en relación a los importes ejecutados 
hasta la fecha y manifestando que el contrato está siendo ejecutado de conformidad y acorde con las 
especificaciones técnicas del Pliego de bases del expediente. 

      
                                                        
                Madrid, a fecha de firma  
 

       EL DIRECTOR DE GESTIÓN 
 
 
 
 
 

                Fdo.: José Nieves González 

La
 a
ut
en
tic
id
ad
 d
e 
es
te
 d
oc
um

en
to
 se
 p
ue
de
 c
om

pr
ob
ar
 e
n 
w
w
w
.m
ad
rid
.o
rg
/c
sv

m
ed
ia
nt
e 
el
 si
gu
ie
nt
e 
có
di
go
 se
gu
ro
 d
e 
ve
rif
ic
ac
ió
n:
 
09

45
70

33
59

73
78

63
85

15
07

Firmado digitalmente por: NIEVES GONZALEZ JOSE
Fecha: 2023.06.20 20:46


		2023-11-06T12:55:53+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




